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REAL DECRETO LEY 
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urbana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decre- 
to-ley 16/1981, de 16 de octubre, relativo a 
adaptación de planes generales de orde- 
nación urbana. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 86,2 ,  de la Constitución, dicho Real 
Decreto-ley fue sometido a debate y vota- 
ción de totalidad por el Congreso de los 
Diputados en su sesión del pasado día 4 
de los corrientes, en la que se acordó su 
convalidación, así como su tramitación co- 
mo proyecto de ley. 

La Mesa del Congreso, tras la preceptiva 
audiencia de la Junta de Portavoces, ha 
acordado su envío a la Comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo, así como abrir un 
plazo de enmiendas de ocho días hábiles, 
que expira el 11 de diciembre, en el que 
los señores Diputados y los Grupos Parla- 
mentarios podrán presentar enmiendas. 
Dicho proyecto de ley se tramitará por el 
procedimiento de urgencia. 

Se ordena la publicación de confomi- 
jad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
vigente Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de noviembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, LEtnddino La- 
villa Aisina. 

La Disposición transitoria primera de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido aprobado por Real 
Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil 
novecientos setenta y seis, de nueve de 
abril, impuso a las Entidades Locales la 
obligación de remitir a los órganos com- 
petentes, para su aprobación, los Planes 
generdes adaptados a la nueva ley, en el 
plazo de cuatro años desde la entrada en 
vigor de la Ley de Reforma, de dos de ma- 
yo de mil novecientos setenta y cinco. 

Transcurridos los cuatro años y las dos 
prórrogas de un año, concedidas por los 
Reales Decretos quinientos cuarenta y cua- 
tro/mil novecientos setenta y nueve, de 
veinte de febrero, y novecientos noventa/ 
mil novecientos ochenta, de tres de mayo, 
sin que se haya dado total cumplimiento 
a la citada Disposición transitoria, pese al 
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esfuerzo realizado por las Corporaciones 
Locales y a las subvenciones otorgaaas a 
éstas por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, resulta necesario comple- 
mentar el régimen transitorio del planea- 
miento hasta el momento en que, en cada 
caso, se aprueben los nuevos Planes de or- 
denación. 

Es evidente que la fijación con carácter 
general de un nuevo plazo para efectuar 
la adaptación carecería de rigor, habida 
cuenta de que la situación y las necesida- 
des de los municipios es extremadamente 
variada, por lo que deben ser las propias 
Corporaciones, y en general la Adminis- 
tración urbanística, las que decidan con 
toda responsabilidad las condiciones y el 
proceso de la adaptación. 
Este estado provísiond del planearnien- 

to no debe cuestionar, ni obstaculizar, la 
aplicación del régimen urbanístico del sue- 
lo, vigente desde la entrada en vigor de 
la Ley diecinueve/mil novecientos setenta 
y cinco, de dos de mayo, por lo que, a fin 
de garantizar su aplicación, así como la 
seguridad jurídica que debe presidir la ac- 
tuación de la Administración y de los par- 
ticulares, por el presente Real Decreto-ley 
se fijan con carácter general los criterios 
que, con arreglo a los estrictos principios 
de la Ley del Suelo, han de tenerse en 
cuenta en la determinación del régimen 
que corresponde a cada tipo de suelo. 

La fijación de estos criterios no consti- 
tuye, obviamente, una adaptación 'ex-lege" 
de los Planes generales vigentes, por lo que 
las Entidades Locales, que retienen su com- 
petencia a todos los efectos para formular 
los nuevos Planes, conservan todas las po- 
sibilidades que la ley les otorga para adap- 
tas y revisar los planeamientos generales 
de sus respectivos territorios. No obstante, 
ante la posible urgencia de determinados 
supuestos, se reconoce en favor de los ór- 
ganos competentes para otorgar la apro- 
bación definitiva de los Planes y normas, 
la facultad de establecer plazos concretos 
y subrogarse en caso de incumplimiento. 
También queda definitivamente reconoci- 
da la posibilidad de que la adaptación se 
efectúe, indistintamente, tanto a través de 
la redacción de un Plan general como de 

una norma subsidiaria de planeamiento 
municipal, de acuerdo con el principio 
esencial, sentado en el artículo tres, dos, 
del Reglamento de Planeamiento, que exi- 
ge que en cada caso se elija la figura de 
planeamiento adecuada. 

La  presente disposición aclara y comple- 
menta el Real Decreteley tres/mil nove- 
cientos ochenta, de catorce de marzo, re- 
fuerza las competencias de los Ayunta- 
mientos y simplifica la tramitación en re- 
lación con los proyectos de urbanización 
y los de reparcelación o compensación. Asi- 
mismo, se unifica el proceso de suspensión 
de licencias y se amplía el plazo para la 
adopción de medidas de protección de la 
legalidad urbanística en el supuesto de 
obras realizadas sin licencia. 

Las circunstancias expuestas determinan 
la ineludible y urgente necesidad de la pro- 
mulgación del presente Real Decreto-ley, 
mediante el cual, fundamentalmente, se re- 
conoce de forma inequívoca el ámbito de 
aplicación del régimen urba.nístico del sue- 
lo de los Planes generales y normas sub- 
sidiarias aún no adaptados a la Ley del 
Suelo, dotando a las Entidades Locales de 
los instrumentos precisos para la defini- 
ción de dicho régimen urbanístico, sin per- 
juicio de la aplicación de las restantes exi- 
gencias impuestas por la ley en relación 
con la edificación y la urbanización y, en 
general, con la gestión urbanística. Igual- 
mente, por medio del presente Real Decre- 
to-ley, las Entidades Locales retienen sus 
competencias para la adaptación de sus 
respectivos instrumentos de planeamiento 
general, a excepción, exclusivamente, de 
aquellos supuestos en los que las circuns- 
tancias especiales determinen la necesidad 
de fijar plazos específicos y la subrogación, 
en caso de incumplimiento, de los órganos 
con competencia para otorgar la aproba- 
ción definitiva de los referidos instrumen- 
tos de planeamiento. 

En su virtud, previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día die- 
ciséis de octubre de mil novecientos ochen - 
ta y uno, y en uso de la autorización con- 
tenida en el articulo ochenta y seis de la 
Constitución, 
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DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. Finalizados los 
plazos establecidos en la Disposición tran- 
sitoria primera de la Ley del Suelo, texto 
refundido aprobado por Real Decreto mil 
trescientos cuarenta y seis/mil novecien- 
tos setenta y seis, de nueve de abril, para 
la adaptación de los Planes generales, y en 
tanto no se aprueben definitivamente las 
mencionadas adaptaciones, dichos Planes 
generales conservan su vigencia, siéndoles 
de aplicación el régimen urbanístico defi- 
nido en el título 11 de la referida ley, con 
arreglo a los criterios que, con carácter 
transitorio y hasta la aprobación definiti- 
va de la adaptación del planeamiento ge- 
neral, se fijan en el presente Real Decreto- 
ley. 

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos siguientes, los Ayuntamientos de- 
berán adaptar su planeamiento general a 
lo establecido en la vigente Ley del Suelo. 
La clasificación del suelo que se establez- 
ca al llevar a cabo la adaptación del pla- 
neamiento general no quedará vinculada 
por la clasificación resultante de la apli- 
cación de los criterios señalados en el pre- 
sente Real Decreto-ley, conservando, en 
consecuencia, los Ayuntamientos su com- 
petencia, a todos los efectos, para adaptar 
y revisar su planeamiento general. 

Tres. La adaptación, que podrá modifi- 
car o revisar el planeamiento anterior, se 
realizará mediante la formulación de un 
Plan general o de una norma subsidiaria 
de planeamiento, cuyo contenido, clasifi- 
cación del suelo, determinaciones y docu- 
mentación deberán ajustarse a lo estable- 
cido al respecto en la Ley del Suelo y sus 
Reglamentos. Aunque la adaptación no 
proponga modificaciones del planeamíen- 
to general, o su revisión, incluirá, necesa- 
riamente, aquellas alteraciones que resul- 
ten impuestas por las exigencias legales 
del nuevo planeamiento. La elección de 
una u otra figura de planeamiento gene- 
ral se efectuará de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo tres, dos, del Regla- 
mento de Planeamiento, cualquiera que sea 
el instrumento de ordenación existente. 

- 

Cuatro. El órgano que tenga atribuida 
la competencia para la aprobación defini- 
tiva del Plan general o norma subsidiaria 
de planeamiento municipal, podrá señalar 
un plazo, no inferior a un año, para la 
adaptación de los instrumentos de planea- 
miento general, pudiendo, en caso de in- 
cumplimiento, subrogarse, sin más trámi- 
tes, en las competencias municipales para 
formular y tramitar la adaptación. 

Artículo segundo.-Uno. Los terrenos 
clasificados como suelo urbano o de reser- 
va urbana en Flanes generales o normas 
subsidiarias de planeamiento aún no d a p -  
tados se consideran suelo urbano siempre 
que se encuentren en alguno de estos su- 
puestos: 

Terrenos que estén dotados de ac- 
ceso rodado, abastecimiento de agua, eva- 
cuación de aguas residuales, suministro de 
energía eléctrica, debiendo tener estos ser- 
vicios características adecuadas para ser- 
vir a la edificación que sobre ellos exista 
o se haya de construir. 

Terrenos que, aun careciendo de al- 
gunos de los servicios citados en el párra- 
fo anterior, tengan su ordenación sólida, 
por ocupar la edificación, al menos, dos 
terceras partes de los espacios aptos para 
la misma, según la ordenación que el Plan 
general o la norma subsidiaria para ellos 
prevea. 

Dos. Sin perjuicio de la directa aplica- 
ción de lo dispuesto en el número anterior, 
los Ayuntamientos podrán aprobar la de- 
limitación de la totalidad del suelo urbano 
de sus términos municipales, o por partes, 
antes de la adaptación de sus respectivos 
Planes generales. El correspondiente pro- 
yecto de delimitación que tendrá en cuen- 
ta los criterios señalados, se tramitará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
ciento cincuenta y tres del Reglamento de 
Planeamiento, con la particularidad de que 
el acuerdo municipal de aprobación ten- 
drá, en este caso, el carácter de aproba- 
ción definitiva, sin que, por tanto, resulte 
preciso el informe de la Diputación Pro- 
vincial ni la elevación del expediente a la 
Comisión Provincial de Urbanismo. No 

a) 

b) 
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obstante, el acuerdo aprobatorio se comu- 
nicará a dicha Comisión en el plazo de 
quince días, acompañándose un ejemplar 
del proyecto. 

Tres. Si las caracteristicas de la urba- 
nización y de la edificación ofrecieran di- 
ficultades que impidieran la directa apli- 
cación de lo dispuesto en el número un6 
de este artículo y no se hubiera aprobado 
la delimitación del suelo urbano, confor- 
me a lo dispuesto en el número dos, las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo po- 
drán, de oficio o a instancia de parte, fijar 
un plazo no inferior a seis meses, para que 
los Ayuntamientos procedan a la formu- 
lación y aprobación inicial del correspon- 
diente proyecto de delimitación. En el ca- 
so de que los Ayuntamientos no cumplie- 
ran dicho plazo, las Comisiones Provincia- 
les de Urbanismo quedarán subrogadas en 
las competencias municipales para la tra- 
mitación y aprobación del proyecto for- 
mulado por la Corporación Local o, en su 
defecto, para su formulación, tramitación 
y aprobación. 

Cuatro. El régimen urbanístico de este 
tipo de suelo, aun en los supuestos en que 
fuera preciso el desarrollo de las determi- 
iiaciones del Plan general o normas subsi- 
diarias no adaptados mediante alguna fi- 
gura de planeamiento subordinado, será el 
establecido en el artículo ochenta y tres de 
la Ley del Suelo. 

Artículo tercero. - Se considera como 
suelo urbanizable los terrenos que, no re- 
uniendo las características señaladas en el 
artículo anterior, ni estando incluidos en 
la correspondiente delimitación del suelo 
urbano, se encuentren clasificados como 
urbanos o de reserva urbana en los Planes 
generales o, en su caso, en las normas sub- 
sidiarias de planeamiento municipal, aún 
no adaptados. 

El suelo urbanizable estará sometido al 
régimen establecido en el artículo ochenta 
y cuatro de la Ley del Suelo. 

Los Planes parciales que se formulen en 
este tipo de suelo no podrán sobrepasar el 
límite de densidad previsto en el artículo 
setenta y cinco de la Ley del Suelo, cuales- 

quiera que sean las determinaciones que 
sobre estos extremos establezcan el Plan 
general o normas subsidiarias de planea- 
miento que desarrollen, y su contenido se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo trece 
de la citada ley y disposiciones reglamen- 
tarias concordantes. 

Artículo cuarto.-Se considera como sue- 
lo no urbanizable el suelo clasificado co- 
mo rústico por los Planes generales y nor- 
mas subsidiarias de planeamiento munici- 
pal, aún no adaptados. Su régimen urba- 
nístico será el establecido en el artículc, 
ochenta y seis de la Ley del Suelo. 

Artículo quinto. - Uno. Los Ayunta- 
mientos de capitales de provincia y ciuda- 
des de más de cincuenta mil habitantes se- 
rán competentes para la aprobación defi- 
nitiva de Planes parciales y de Planes es- 
peciales que desarrollen y se ajusten a las 
determinaciones del Plan general. 

A este efecto, una vez otorgada la apro- 
bación provisional, el Plan se someterá a 
informe no vinculante de la Comisión Pro- 
vincial de Urbanismo correspondiente, in- 
Corme que se entenderá favorable si no se 
rmite en el plazo de un mes desde la re- 
:epción del expediente completo por el ci- 
tado organismo. 

Esta competencia municipal de aproba- 
:ión definitiva se entiende sin perjuicio de 
.a subrogación de la Comisíón Províncíal 
ie Urbanismo, en los términos que esta- 
blece el artículo siguiente. 

Dos. Los Ayuntamientos serán compe- 
Lentes, en todo caso, para aprobar los ins- 
;rumentos de reparcelación y compensa- 
:ión, aunque existan bienes municipales. 

Tres. La aprobación definitiva de los 
xoyectos de urbanización corresponderá a 
a Administración urbanística actuante 
xue hubiese otorgado la aprobación ini- 
:iai. 

Cuatro. Las bases de los concursos para 
a redacción de Programas de actuación 
lrbanística serán aprobadas definitiva- 
nente por los Organismos o Corporaciones 
:ompetentes para su redacción y tramita- 
:ión. 
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Artículo sexto.-% la tramitación de Pla- 
nes parciales y especiales que desarrollen 
el planeamiento general, estudios de deta- 
lle, proyectos de urbanización y de delimi- 
tación de polígonos o unidades de actua- 
ción, se aplicarán las siguientes reglas: 

Uno. El plazo para acordar sobre la 
aprobación inicial, en los casos de inicia- 
tiva particular, será de tres meses desde 
la presentación de la documentación com- 
pleta en la Administración actuante. 

El plazo para acordar sobre la aproba- 
ción provisional de Planes parciales y es- 
peciales, sean de iniciativa pública o pri- 
vada, no podrá exceder de un año desde su 
aprobación inicial. 

Transcurridos estos plazos sin que recai- 
ga el acuerdo pertinente, se aplicarán las 
reglas establecidas en el número cuatro de 
este artfculo. 

Dos. La aprobación definitiva de Planes 
parciales y especiales se producirá por el 
transcurso de tres meses desde la entrada 
del expediente completo en el registro del 
Organo competente para otorgarla, sin que 
se hubiera comunicado la resolución. 

Si se trata de Planes parciales y especia- 
les, cuya aprobación definitiva correspon- 
da al Ayuntamiento, el plazo de tres me- 
ses se contará desde el acuerdo de aproba- 
ción provisional. 

Tres. El plazo de aprobación definitiva 
de proyecto de urbanización y de delimita- 
ción de poligonos o unidades de actuación 
y estudios de detalle será de tres meses des- 
de su aprobación inicial. Transcurrido este 
plazo sin comunicar la pertinente resolu- 
ción, se entenderá otorgada la aprobación 
definitiva por silencio administrativo, siem- 
pre que dentro de este plazo se haya con- 
cluido el trámite de información pública. 

Cuatro. En el supuesto de incumpli- 
miento de los plazos previstos en los nú- 
meros uno y tres de este artículo, la Co- 
misión Provincial de Urbanismo actuará 
por subrogación cuando así se solicite por 
los interesados, mediante petición presen- 
tada ante la misma, aplicándose las si- 
guientes reglas: 

Primera.-El plazo de aprobación inicial 
será el mismo que el señalado para la Ad- 
ministración titular, contado desde la pre- 
sentación de la solicitud ante la Comisión 
Provincial. 

Segunda.-Los Planes parciales y Planes 
especiales no estarán sujetos a aprobación 
provisional, sino que se entenderán apro- 
bados definitivamente si no se comunicase 
resolución expresa en el plazo de un año 
contado desde la aprobación inicial, cuan- 
do ésta haya sido otorgada por subroga- 
ción por la Comisión Provincial de Urba- 
nismo, o de seis meses desde la presenta- 
ción en el registro de la solicitud corres- 
pondiente, cuando el Plan hubiese sido 
aprobado inicialmente por la Administra- 
ción titular, siempre que, en uno y otro ca- 
so, se hubiere cumplimentado el trámite de 
información pública. 

Tercera.-Los proyectos de urbanización, 
estudios de detalle y proyectos de delimita- 
ción de polígonos o unidades de actuación 
se entenderán aprobados definitivamente 
si transcurriesen tres meses desde su apro- 
bación inicial por subrogación por la Co- 
misión Provincial de Urbanismo, sin que 
se haya comunicado resolución expresa so- 
bre la aprobación definitiva, o desde la pre- 
sentación en el registro de la solicitud de 
subrogación cuando el proyecto hubiese si- 
do aprobado inicialmente por la Adminie 
tración titular, supuesto, en todo caso, el 
cumplimiento del trámite de información 
pública. 

Cinco. Los Planes especiales que no des- 
arrollen el planeamiento general seguirán 
sometidos a las disposiciones establecidas 
en la Ley del Suelo y en el Reglamento de 
Planeamiento. 

Articulo séptimo. - Si el expediente de 
Plan parcial o especial que desarroila el 
planeamiento general se iniciase a instan- 
cia de Administraciones urbanísticas o Em- 
presas estatales o mixtas, cuyo f in  princi- 
pal sea la urbanización, la creación de sue- 
lo o la construcción de viviendas de pro- 
tección oficial, y se declarase de reconoci- 
da urgencia por el Consejo de Ministro, de- 
berá resolverse sobre su aprobación inicial 
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en el plazo de un mes contado a partir de 
su presentación. El período de información 
pública será de quince días y la resolución 
sobre la aprobación provisional se produ- 
cirá en el plazo máximo de cuatro mes- 
desde la presentación. Transcurrido cual- 
quiera de estos plazos, operará la subro- 
gación prevista en el artícllo anterior, con- 
tándose los plazos ante la Comisión Pre 
vincial de Urbanismo desde la solicitud de 
subrogación y entendiéndose sustituida la 
aprobación provisional por la definitiva, 
con reducción del plazo de cuatro meses a 
dos meses, si la Administración titular hu- 
biese otorgado la aprobación inicial. 

Si la competencia para la aprobación de- 
finitiva corresponde a la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo y no ha operado la sub- 
rogación, la aprobación definitiva y, en 
consecuencia, el silencio positivo, se pro- 
ducirán en el plazo de dos meses desde la 
recepción del expediente completo. 

En el supuesto en que la competencia pa- 
ra la aprobación definitiva corresponda al 
Ayuntamiento, el plazo de informe por la 
Comisión Provincial de Urbanismo será de 
quince días y el plazo para la aprobación 
definitiva, expresamente o por silencio, 68- 
rá de dos meses a contar desde el acuerdo 
de aprobación provisional. 

Artículo octavo. - Uno. Los órganos 
competentes para la aprobación inicial y 
provisional de los Planes generales muni- 
cipales, normas subsidiarios de planea- 
miento municipal, Planes parciales, espe- 
ciales o estudios de detalle, podrán acor- 
dar la suspensión del otorgamiento de li- 
cencias de parcelación de terrenos, edifi- 
cación y demolición en áreas determina- 
das, con el fin de estudiar su formación o 
reforma. 

Dos. El acuerdo de aprobación inicial 
de los instrumentos de ordenación enume- 
rados en el apartado anterior determina- 
rá, por sí solo, la suspensión del otorge 
miento de licencias en clquellas áreas del 
territorio objeto del planeamiento cuyas 
nuevas detenninaciones supongan modifi- 
cación del régimen urbamfstico vigente, 

debiéndose señalar expresamente las áreas 
afectadas por la suspensión. 

Tres. La suspensión a que se refiere el 
apartado primero, se extinguirá, en todo 
caso, en el plazo de un año. Si se hubiera 
producido dentro de ese plazo el acuerdo 
de aprobación inicial, la suspensión se 
mantendrá para las áreas cuyas nuevas 
determinaciones de planeamiento supon- 
gan mcdificación de la ordenación u r b  
nística y sus efectos se extinguirán defi- 
nitivamente transcurridos dos años desde 
el acuerdo de suspensión adoptado para 
estudiar el Plan o su reforma. Si la apro- 
bación inicial se produce una vez transcu- 
rrido el plazo del año, la suspensión deri- 
vada de esta, aprobación inicial tendrá 
también la duración máxima de un año. 

Si con anterioridad al acuerdo de apro- 
bación inicial no se hubiese suspendido el 
otorgamiento de licencias conforme a lo 
dispuesto en el número uno de este artícu- 
lo, la suspensión determinada por dicha 
aprobación inicial tendrá una duración 
máxima de dos años. 
En cualquier caso, la suspensión se ex- 

tingue con la aprobación definitiva del 
planeamiento. 

Cuatro. Extinguidos los efectos de la 
suspensión en cualquiera de los supuestos 
previstos, no podrán acordarse nuevas 
suspensiones en el plazo de cinco años, por 
idéntica finalidad. 

Cinco. Los acuerdos de suspensión se 
adoptarán con las formalidades previstas 
en el Reglamento de Plmeamiento. 

Artículo noveno 

El plazo fijado en el artículo ciento 
ochenta y cinco punto uno de la Ley del 
Suelo para la adopción de las medidas de 
protección de la legalidad urbanística, 
aplicables a las obras realizada8 sin licen- 
cia u orden de ejecución, será de cuatro 
años desde la fecha de su total termina, 
ción, así como el de la prescripción de las 
infracciones urbanísticas correspondien- 
tes. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en a t e  Real 
Decreto-ley. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta de los Ministros ccmipetentes y és- 
tos en ejercicio de sus propias competen- 
cias, dicten cuantas disposiciones y medi- 
das consideren necesarias para el desan-& 
110 y aplicación del presente Real Decre- 
to-ley. 

Tercera 

Se autoriza al Gobierno para adaptar el 
presente Red Decreto-ley y, en su caso, 
modificar los Reglamentos de Planeamien- 
to, Gestión Urbanística y Disciplina Urbac 
nística. 

Cuarta 

El presente Real Decreto-ley entrará en 
vigor en el msimo día de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Quinta 

Lo establecido en el artículo sexto, apar- 
tado uno, del presente Real Decrebley 
respecto del plazo para la aprobación ini- 
cial de los Planes parciales y especiales y 
estudios de detalle, se aplicará en los mu- 
nicipios que tuvieran su planeamiento 
aprobado con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley del Suelo, texto refundido de nueve de 
abril de mil novecientos setenta y seis, a 

la entrada en vigor del presente ReaJ De- 
creto-ley, o si no lo tuvieran, a partir de 
la aprobación de dicho planeamiento y, en 
cualquier caso, desde el uno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Sexta 

La aplicación del presente Real Decreto- 
ley en los territorios de las Comunidades 
Autónomas no afectará a lo dispuesto en 
sus respectivos Estatutos. 

DISPOSiCIONES TRANSITORIAS 

Primera 

No será de aplicación lo dispuesto en el 
presente Real Decreto-ley a los Planes y 
proyectos aprobados inicialmente, y a los 
de iniciativa particular presentados en el 
Registro del órgano competente para su 
tramitación, cuando la aprobación o la pre- 
sentación hayan tenido lugar antes de la 
entrada en vigor del mismo. 

Segunda 

Lo dispuesto en los artículos octavo y 
noveno del presente Real Decreteley será 
de aplicación, respectivamente, a los 
acuerdos de suspensión de licencias adop- 
tados y a las obras terminadas con poste 
rioridad a su entrada en vigor. 

Dado en Madrid a dieciséis de octubre 
de mil novecierjtos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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